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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 3085

COMISION DE ENERGIA Y COMBUSTIBLES
Impreso el día 21 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 30 de septiembre de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre el cumplimiento de las medidas de seguridad
pública en instalaciones y transporte de gas natu-
ral y otras cuestiones conexas. Lovaglio Saravia.
(4.446-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Energía y Combustibles ha con-

siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Lovaglio Saravia por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo que, a través del Enargas, informe
acerca del trazado definitivo e informaciones de se-
guridad relativas al servicio de transporte con pun-
to de entrega en la frontera argentino-chilena; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados  de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos que corresponda, y en consideración a
la reglamentación del artículo 21 de la ley 24.076, la
resolución 186/95 (Norma NAG 100) punto 2.1.2.7
(cruce de caminos principales etcétera), y la resolu-
ción 597-98, informe:

1. En relación al punto II de las cuestiones técni-
cas de la resolución 597/98, cual es el trazado defi-
nitivo que incluye entre otros puntos, ubicación de
viviendas, escuelas, cruces especiales (rutas, vías
férreas, ríos, líneas de alta tensión, etcétera) indi-
cando las distancias al gasoducto según NAG-100,
tabla 3.261.

2. En relación al punto III de la mencionada reso-
lución 597/98, y respecto al requerimiento del cum-
plimiento obligatorio posterior a la habilitación de

las líneas, cuál es la información existente con res-
pecto a la  seguridad establecida por NAG 102 y  el
manual de contingencia.

3. Cuál es el estado de las cañerías conductoras
de gas, mantenimiento de las mismas, y todo lo re-
ferente a la Guía NAG-PR-001, que han sido
auditadas por Enargas.

Sala de la comisión, 7 de septiembre de 2005.

Jesús A. Blanco. – Víctor M. F. Fayad. –
María F. Ríos. – Rosana A. Bertone. –
Alicia A. Castro. – José C. G. Cusinato.
– Jorge R. Giorgetti. – Cinthya G.
Hernández. – Julio C. Humada. –
Roddy E. Ingram. – Juan M. Irrazábal.
– Susana B. Llambí. – Gabriel J. Llano.
– Blanca I. Osuna. – Diego H. Sartori.
– Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Energía y Combustibles, al con-

siderar el proyecto de resolución del señor diputa-
do Lovaglio Saravia, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en sus fundamen-
tos, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 21 de la ley 24.076, obliga a los suje-

tos activos de la industria del gas natural a operar
y mantener sus instalaciones y equipos en forma
tal que no constituyan peligro para la seguridad pú-
blica y cumplir con las reglamentaciones del Ente
Nacional Regulador del Gas.
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Por lo tanto estas instalaciones y equipos esta-
rán sujetos a inspecciones, revisiones pruebas pe-
riódicas que decida realizar el ente, el que tendrá
las facultades para ordenar la suspensión del servi-
cio y la reparación o reemplazo de instalaciones y
equipos tendientes a proteger la seguridad pública.

El ente, según corresponda, podrá delegar el con-
trol de cumplimiento de los reglamentos y disposi-
ciones que dicte.

La Transportadora de Gas del Norte S.A. (TGN)
propietaria y operadora del Gasoducto Norte con
cabecera en la cuenca Campo Durán, ha recibido de
Gasoducto Norandino Argentina S.A. (GNOA) una
solicitud de servicio de transporte con punto de en-
trega en la frontera argentino chilena.

Para satisfacer dicha solicitud, es necesaria la ex-
tensión del sistema norte, desde las proximidades
de Tartagal (provincia de Salta) hasta la frontera ar-
gentino-chilena, en las inmediaciones de la salina
de Jama con destino a Tocopilla y Mejillones, am-
bas en la región 2 - Antofagasta, de la República de
Chile. Las empresas han arribado a un acuerdo en
torno a la construcción, propiedad, operación y man-
tenimiento de un nuevo gasoducto. Por supuesto
este servicio de transporte de gas está regulado por
el Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas) y so-
metido a la ley 24.076 y sus reglamentaciones, a su
vez ambas empresas asumen frente al Estado na-
cional y el Enargas, la responsabilidad respecto de
la operación en condiciones de seguridad y del man-
tenimiento del gasoducto, todo será regido por la
ley 24.976, decretos y modificaciones, resoluciones
de Enargas, etcétera, y las que en el futuro comple-
menten, modifiquen o reemplacen.

GNOA suscribió un contrato de operación y man-
tenimiento con TGN que garantiza que la operación
técnica del gasoducto GNOA se desarrollara den-
tro de los niveles de idoneidad, requeridos interna-
cionalmente en esta materia.

En tal sentido han expresado sus opiniones ante
esta autoridad reguladora, los gobiernos de las pro-
vincias de Salta y Jujuy, intendencias locales, ins-
tituciones intermedias y representantes de la co-
munidad kolla de Humahuaca, manifestando su
conformidad con la traza del emprendimiento y por
la final adopción de un criterio demostrativo de for-
mal anuencia por parte de Enargas a la traza pro-
yectada.

Entre los requerimientos de cumplimiento obliga-
torio posterior a la autorización de inicio de obras
existen los puntos de la resolución 598/98 que de-
terminan:

El punto II de cuestiones técnicas de la resolu-
ción 598/98 exige la presentación entre otras de pla-
nos de trazado definitivo que incluyan como míni-
mo, calidad, diámetro y espesor de la cañería a
instalar, ubicación de válvulas de bloqueo de línea,
sistema de control y medición progresivos desde el

punto de la conexión, principales cruces especiales
(rutas, vías férreas, ríos, canales, líneas de alta ten-
sión, etcétera), clases de trazado, ubicación de vi-
viendas, escuelas, fábricas, etcétera, indicando las
distancias al gasoducto según NAG 100-Tabla 3.251
y presentación del cronograma de ejecución de ta-
reas previsto para la obra etcétera.

En el punto III, TGM deberá cumplimentar en
tiempo y forma la entrega de la siguiente informa-
ción posterior al cumplimiento de habilitación de la
línea, en el plazo límite de 30 días corridos; entre
otras: acta de habilitación, planos, flujo regular y
continuo de información operativa, en los formatos
y soportes establecidos por Enargas, flujo de infor-
mación, sobre aspectos de seguridad por la NAG
102, manuales de operación y mantenimiento del
operador, manual de contingencia, e informes de
auditoría ambiental posconstrucción.

En todos los casos la documentación deberá es-
tar firmada por un profesional de la especialidad,
acreditado como responsable del operador.

En relación a lo expuesto, la Cámara de Diputa-
dos de mi provincia, me ha hecho llegar un proyec-
to de resolución, transmitiendo su inquietud, en el
sentido de que existe un establecimiento educativo
“Jesús de Nazareth”, inaugurado en el año 1985, en
el denominado cruce de Pichanal, en el municipio
del mismo nombre, departamento de Orán, de mi pro-
vincia, en vecindad a este gasoducto, considerán-
dose que es zona sísmica.

Por tal motivo es que estoy solicitando esta in-
formación, relacionada sobre el estado de cañerías
conductoras de gas, mantenimiento de las mismas,
y sobre todo las auditorías que ha efectuado Enar-
gas.

Además todo lo referente a la Guía NAG-PR-001
que en la resolución 597/98 establece: entre El Ocul-
to y Abra de Zenta deberá cumplimentarse además,
lo establecido en el Informe de Consultoría “Análi-
sis del impacto ambiental, consecuente de la cons-
trucción y posterior operación del gasoducto
NordAndino en la zona de yungas”, así como tam-
bién si se da cumplimiento a la resolución 186/96
de Enargas que establece “la guía práctica encomen-
dada para la protección ambiental durante la cons-
trucción de conductos para gas y su posterior ope-
ración”.

En base a las razones expresadas, solicito a mis
pares la aprobación del presente proyecto, todo ello
a título de prevención y protección y no como ocu-
rre últimamente en nuestro país, que suceden las
catástrofes y luego nos arrepentimos de no haber
tomado las prevenciones correspondientes.

Antonio Lovaglio Saravia.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que a tra-
vés del Ente Regulador del Gas (Enargas) y en con-
sideración a la reglamentación del artículo 21 de la
ley 24.076, la resolución 186/95 (Norma NAG 100)
punto 2.1.2.7 (cruce de caminos principales, etcéte-
ra, y la resolución 597/98, informe:

1. En relación al punto II de las cuestiones técni-
cas de la resolución 597/98, cuál es el trazado defi-
nitivo que incluye entre otros puntos, ubicación de

viviendas, escuelas, cruces especiales (rutas, vías
férreas, ríos, líneas de alta tensión, etcétera) indi-
cando las distancias al gasoducto según NAG-100,
tabla 3.261.

2. En relación al punto III de la mencionada reso-
lución 597/98, y respecto al requerimiento del cum-
plimiento obligatorio posterior a la habilitación de
las líneas, cuál es la información existente con res-
pecto a la seguridad establecida por NAG 102 y el
Manual de Contingencia.

3. Cuál es el estado de las cañerías conductoras
de gas, mantenimiento de las mismas, y todo lo re-
ferente a la Guía NAG-PR-001, que han sido audita-
das por Enargas.

Antonio Lovaglio Saravia.


